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                 REF: PETICIÓN DE HERENCIA 2019-00756 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 120 DEL 15 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

Previo a resolver el memorial que antecede, por secretaría 

procédase a dar cumplimiento al tercer párrafo del auto de fecha 

28 de mayo del cursante año.  

 

Una vez se cumpla con lo anterior y esta Juez realice 

pronunciamiento sobe la contestación de demanda, podrá la parte 

demandante las copias que requiere. 

 

De otro lado, remítasele a la parte demandante los oficios 

visibles en el numeral 3 del cuaderno de medidas cautelares así 

como la constancia de remisión. 

    

NOTFÍQUESE  
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